
ATENEO 
DE MADRID 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ATENEO DE MADRID 
y 

FUNDACIÓN ESCRITURA(S) FUENTETAJA 

REUNIDOS 

En Madrid a 28 de septiembre de 2021, 

De una parte, D. Luis Arroyo Martínez, mayor de edad, con NIF                            
número actuando en su calidad de Presidente, en nombre del Ateneo de Madrid, (en 
adelante el ATENEO), con domicilio social en calle Prado 21 de Madrid. 

De otra parte, D. José María Álvarez Lodeiro, mayor de edad, con NIF número,
actuando en su calidad de Subdirector de la Fundación y apoderado en nombre de la 
Fundación Escritura(s) Fuentetaja, (en adelante EMPRESA), con domicilio social en la 
calle Cervantes, 21 de Madrid. 

Reconociéndose mutuamente facultades suficientes para suscribir el presente documento, 

EXPONEN 

Que el ATENEO es una sociedad científica, literaria y artística, sin ánimo de lucro cuyos 

fines son la difusión de las ciencias, las letras y las artes por todos los medios adecuados, 

así como favorecer la investigación científica y el cultivo del arte y de las letras. 
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Que EMPRESA es observatorio y lugar de encuentro para la investigación, la didáctica y la 

práctica artística de la escritura (del texto literario tradicional y de esa escritura ampliada a la 
que apunta la "ese" entre paréntesis): proyecto que para el ámbito anglosajón compartimos 

con Writing(s) Foundation. 
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Sobre las bases anteriormente expuestas, ATENEO y EMPRESA consideran de mutuo 
interés establecer un marco general de colaboración que permita el mejor cumplimiento 
de sus respectivas funciones con el máximo aprovechamiento de todos sus medios, para 
lo cual acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración con sujeción a las 
siguientes 
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Por finalización del plazo o de cualquiera de sus prórrogas conforme a lo dispuesto 
anteriormente. 

Por resolución del Acuerdo fundada en el incumpliendo por cualquiera de las partes de 
las obligaciones establecidas en el presente acuerdo, sin perjuicio de la 
responsabilidad de cualquiera de las partes por los daños y perjuicios que a la otra se 
le inflijan como consecuencia del incumplimiento del mismo. 

DÉCIMA - MARCAS 
Tanto EMPRESA, como El Ateneo, se reservan todos los derechos sobre sus marcas y 
nombres y sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual. 
No obstante, en toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas 
por el presente Convenio, las partes podrán utilizar mutuamente sus denominaciones o 
signos distintivos, siempre bajo la previa conformidad de sus titulares. 

UNDÉCIMA - PROTECCIÓN DE DATOS 
Toda información que cualquiera de las partes comunique o facilite a las otras o a la que 
tengan acceso cualquiera de ellas, por razón o como consecuencia del presente Convenio, 
será considerada confidencial y no podrá ser divulgada, mostrada, reproducida, copiada, 
discutida con terceros, ni empleada por ninguna de las partes para fines ajenos al mismo, 
durante la vigencia del presente acuerdo. 

DUODÉCIMA- RECOMENDACIONES SANITARIAS 
En caso de que las autoridades sanitarias recomendaran la cancelación de actividades 
presenciales, los talleres podrían seguir impartiéndose en remoto, en la plataforma Zoom 
(cuya gestión y gastos asumirá la EMPRESA) 

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, las partes 
firman el presente Convenio en ejemplar duplicado en todas sus hojas, en el lugar y fecha 
al principio indicados. 

Por el Ateneo de Madrid 

Fdo. D. Luis Arroyo Martínez 

Por EMPRESA 

Fdo.: D. José María Álvarez Lodeiro 


